RES. 1495/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006473, Ent. N° 2033/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con la con la segunda adjudicación parcial del Llamado Nº 25/2016, convocado para el “Suministro de Materiales para Uso Médico Quirúrgico”;

RESULTANDO: 1) que dada la urgente necesidad manifestada por algunos Organismos demandantes en relación a adquirir los productos correspondientes a “Gasas” por falta de stock, por lo que estaban adquiriendo el producto por precios hasta tres veces superiores a los cotizados en el llamado, la UCA por Resolución N°109/018 adjudicó en forma parcial el Llamado, dándole prioridad a dicho item;
2) que este Tribunal con fecha 12 de noviembre de 2018 solicitó, para mejor proveer, la remisión de la totalidad de las actuaciones (pliego, publicaciones, acta de apertura, etc.)  y con fecha 4 de diciembre la Directora Ejecutiva de la UCA remite Pliego de Condiciones Particulares, Publicaciones, acta de apertura e informe de admisibilidad, expresando la imposibilidad de remitir todas las ofertas, dado que las mismas están siendo estudiadas a los efectos de la adjudicación del resto del llamado;
3) que se realizó la publicidad del llamado en el portal de ACCE con fecha 25 de noviembre de 2016 y el Diario Oficial de fecha 29 de noviembre de 2016;
                               4) que en Acta de fecha 29 de diciembre de 2016, se realizó la apertura del llamado, presentándose 63 oferentes;
5) que por Resolución Nº 109/018 de UCA de 2 de octubre de 2018, se adjudican de acuerdo con la propuesta de pre adjudicación, los item: 246, 247, 316 a 321 y 580 a 583 y en los item no adjudicados se mantiene la vigencia de las Resoluciones Nos. 145/017 y 146/017 hasta el 31 de diciembre o hasta la fecha de adjudicación de la totalidad de los item del presente llamado;
6) que el monto adjudicado es por hasta la suma de $38:004.117 impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de dos años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas de hasta cuatro períodos consecutivos, de hasta seis meses cada uno. Los precios se actualizarán en la forma y plazos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares;
7) que por Resolución UCA N° 145/018 de fecha 12/11/2018 se amplía la adjudicación de los Item 318 y 319, por un monto total de $ 12.454, siendo el Organismo demandante el BPS; totalizando la adjudicación en $ 38:016.571;
8) que este Tribunal en Sesión de fecha  9 de enero de 2019, cometió la intervención del gasto correspondiente a la adjudicación parcial del Llamado N° 25/2016, correspondiente a los ítems Nos. 246, 247, 316 a 321 y 580 a 583, por  hasta $ 38.004.117, más $ 12.454 impuestos incluidos,  y a valores históricos, por el plazo de dos años, y de las eventuales prórrogas de hasta cuatro períodos de seis meses cada uno, a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, discriminado de la siguiente manera: ASSE $ 14:914.160;  Banco de Previsión Social $ 98.962,63;  Banco de Seguros del Estado $ 1:433.478,20; INAU $ 891.711,20;  MDN-DGSE $177:368,44557.336; Dirección Nacional de Sanidad de las FFAA $8:743.446,80;  DNAASS $ 8:362.950,60;  MSP-DGS $ 4.230,96;  UDELAR-Hospital de Clínicas $ 3:377.808;
9) que, en esta oportunidad, se remite Resolución de la UCA N° 40/019 de fecha 26 de abril de 2019, por la cual se efectúa una segunda y última adjudicación parcial del llamado de referencia, de acuerdo al detalle que luce en los Anexos  I a IX adjuntos, que forman parte de la presente Resolución, por hasta la suma de $ 1.564:799.858, impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de 2 años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, de hasta 4 períodos consecutivos de hasta 6 meses cada uno;
10) que, con la presente adjudicación, la adjudicación total del procedimiento alcanza un importe máximo de $ 1.602:816.429, impuestos incluidos y a valores históricos;
11) que se notifica la presente Resolución los días  29/04/2019 al 10/05/2019;
12) que se comunica a los Organismos a fin que informen que cuentan con crédito suficiente para atender la erogación respectiva: ASSE $ 968:081.897;  Banco de Previsión Social $ 18:985.963;  Banco de Seguros del Estado $ 24:798.952; INAU $ 36:795.194; MDN-DGSE $2:343.046;  MDN-Dirección Nacional de Sanidad de las FFAA $ 281:662.496; M.I.- DNAS $ 76:283.514;  M.I.-D.N.AA.SS.  $ 7:409.985;  MSP-DGS $ 91.850; UDELAR-Hospital de Clínicas $ 148:346.961;
13) que los siguientes Organismos responden que cuentan con crédito suficiente: ASSE, BPS, BSE, MSP, INAU, D.N.S.FF.AA; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se enmarca en los Artículos 33 y siguientes del TOCAF y Decreto Nº 147/009;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer la intervención del gasto correspondiente a la segunda adjudicación parcial del Llamado N° 25/2016, correspondiente a los item restantes, por un total de hasta $ 1.564:799.858, impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de dos años, y de las eventuales prórrogas de hasta cuatro períodos de seis meses cada uno, a los Contadores Auditores o Delegados según corresponda, discriminado de la siguiente manera: ASSE $968:081.897; B.P.S. $ 18:985.963;  B.S.E. $ 24:798.952; INAU $36:795.194; MDN $ 284:005.542;  M.I $ 83:693.499; MSP $ 91.850;  y UDELAR-Hospital de Clínicas $ 148:346.961;  
 2) Comunicar  a los Contadores Auditores y/o Delegados correspondientes; 

 3) Devolver las actuaciones al MEF.
dc
1

